
 
 
 

Medellín, siete (7) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  

 
 Radicado 05001 31 10 008 2023 00389 00  

  

 

En consideración a las aclaraciones solicitadas por la apoderada actora, 

es preciso advertir que, por providencia del 10 de noviembre del 2023, se 

fijaron alimentos provisionales a cargo de la señora ROSALBA PULGARÍN 

PULGARÍN y a favor del menor E.D.H.B, quien es representado por su 

madre, ALBA NIDIA BUSTAMANTE PINO, la suma equivalente al 

veinticinco por ciento (25%) de la pensión, fijación que no constituye 

de ninguna manera medida cautelar de embargo.  

Deviene de lo anterior, negar las aclaraciones invocadas. Ahora bien, para 

hacer efectiva esa fijación la parte actora es quien tiene la carga de 

proceder con la notificación de la parte demandada, para seguidamente 

ser enterada de los alimentos a su cargo y en favor del niño.  

Para el cumplimiento de lo requerido se concede un TÉRMINO DE 

TREINTA (30) DÍAS a partir de la notificación de esta providencia, so 

pena de que sea procedente aplicar lo dispuesto en el artículo 317 del 

C.G.P.  

  

 
  

NOTIFÍQUESE,  

  

  
 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA  

JUEZ  
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